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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
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UNION SINDICAL OBRERA DE 

LA INDUSTRIA DEL PETROLEO 

U.S.O. 

H.V. SERVICES & SUPPLY S.A.S. 

 

ASISTENCIA: 

 

 

 

 

 

 

 

ETAPAS ART. 80 C.P.T.S.S. 

 

 

PRÁCTICA DE PRUEBAS  

La parte demandante desistió del testimonio del señor Jose 

Alejandro Rincón González. 

 

Se recibió el testimonio del señor Alexis Fernando Carvajal Justinico. 

 

El apoderado de la parte demandada presenta tacha de 

sospecha frente al testimonio recibido. El Despacho resolverá la 

tacha al momento de proferir sentencia. 

 

Teniendo en cuenta que, se requirió a la demandada aportar 

pruebas al presente proceso, el Despacho fijará nueva fecha para 

continuar la audiencia. 

 

DECISIÓN  

  

En Mérito de lo expuesto el Juzgado Treinta Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

 

Partes Nombre Asistió 

Demandante Rep. Legal -- NO 

Apoderado Demandante Carlos Ernesto Castañeda Ravelo SI 

Apoderado demandada Néstor Julián Sacipa Lozano SI 

Rep. Legal demandada -- NO 



  

PRIMERO: ABSOLVER a la sociedad H.V. SERVICES & SUPPLY S.A.S., de todas las pretensiones incoadas 

en su contra por la UNION SINDICAL OBRERA DE LA INDUSTRIA DEL PETROLEO U.S.O., de acuerdo con 

las razones explicadas en la parte motiva.  

  

SEGUNDO: CONDENAR en costas a la UNION SINDICAL OBRERA DE LA INDUSTRIA DEL PETROLEO 

U.S.O., a favor de la demandada. Por secretaría liquídense e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000). 

 

TERCERO: CONCEDER el grado Jurisdiccional de consulta ante el Honorable Tribunal Superior de 

Bogotá en su Sala Laboral, por resultar adversa la decisión a los intereses de los trabajadores 

demandantes. 

  

NOTIFICADOS EN ESTRADOS  

 

El apoderado de la parte demandante interpone recurso de apelación. 

  

AUTO. Se concede el recurso de apelación en el efecto suspensivo. Se ordena la remisión del 

expediente a la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de Bogotá para lo de su competencia. 

  

NOTIFICADOS EN ESTRADOS.  

  

No siendo otro el objeto de la presente diligencia se cierra la misma y se firma el acta de la 

audiencia por los que en ella intervinieron.  

  

A través del siguiente vínculo podrá ser visualizada la grabación de la presente audiencia: 

 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/8fedf65c-49b4-41df-95bc-

e821bf556b60?vcpubtoken=19990e75-236e-4ef2-97dd-51a787ff79cf  

 

 

  

LA DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS.  

  

 
FERNANDO GONZÁLEZ  

Juez  
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AMADO BENJAMÍN FORERO NIÑO  

Secretario  
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